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Atendiendo las solicitudes y el informe secretarial que anteceden, el Despacho, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: En virtud de lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el nombre correcto 

de la demandada determinada en este asunto, es YAMIDT MARTINEZ MARTINEZ, 

y no como erróneamente quedó anotado en el auto que admitió la demanda de 

fecha 28 de septiembre de 2020.  

 

SEGUNDO: En virtud de lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la notificación del 

auto admisorio de la presente demanda, debe hacerse a la parte demandada 

YAMIDT MARTINEZ MARTINEZ y demás personas indeterminadas, y no a los 

deudores como erróneamente quedó anotado en el numeral 2 de la providencia de 

fecha 28 de septiembre de 2020, que admitió la demanda.   

 

TERCERO: Atendiendo lo dispuesto en los numerales anteriores, téngase en 

cuenta que lo demás de la providencia de fecha 28 de septiembre de 2020, queda 

incólume.  

 

CUARTO: Notifíquese este auto junto con el que admitió la demanda y que aquí es 

objeto de corrección.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 71 hoy junio 24 de 2021 

El Secretario (a)                              
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